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JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de Ratificación del ProlOCoIo para la
represión de actos ilidlOs de I'ÍolenCIa en los aeropuerlus
que presten servicio a la avia('Íún civil internacional,
complemenlario del Convi!nio pura la represión de Q('tos
¡licitos conlra la seguridad de la aviación cil'i/ (hecho en
i\lontrea/ el 23 de septiembre de 1(71), hecho en )\'lo11trea!
el 24 de jébrel"O de !Y88.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAt';A

ARTícULO 11
ATiádase al artICulo 1 del Convenio el siguiente párrafo 1 bis:

«¡ bis, Comete un ddito toda persona que ilícita e intencional
mentc, utilizando cualquier artefacto, sustancia o arma:

a} ejecute un arto de violencia contra una persona en un aeropuerto
que preste servicio a la aviación civil internacional, que cause o pueda
C~IU!)a~' ksionc5 graves o la muerte: o

h) destruya o caUSl~ graves daños en las instalaciones de un
aeropuerto que preste servicio a la aviación civil internacional o en una
aeronave que no esté en servicio y este situada en el aeropuerto, o
perturbe los servicios del acropucno.

si ese acto pone en peligro o puedf poner en peligro la seguridad del
i1crc1p¡,i..'rto.»

IYJR CL'ANTO el día 2 de marzo dr.' 198h, el Plenipolcnóario de
ES¡Xllla, nombrado en buena y debida forma al efecto. firmó en Monteeal
el Protocolo para la represión de actos ilícitos dt' violencia en los
aeropuertos que presten servicio a la aviación civil internacional,
complementario del Convenio para la represión de actos ilícitos contra
la seguridad de la aviación civil (herho en Montrcal el 23 de ~plicmbre
de J(71), hecho en Montrcal el 24 de febrero de 1988,

j'lSTOS y EXAAIlNADOS los nueve anículo!) de dicho Protocolo,
CONCEDIDA por las Cortes Generales la AlITORlZAClON pre

visIa en el articulo 94.1 de la Constitución,
IFNGO EN APROBAR Y RA11FlCAR cuanto en él se dispone.

como en virtud del presente' lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en
todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza
[vI ANDO expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi.
dcbidamcnte.sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid a 8 de abril de 199 L

JUAN CARLOS R

1.'1 Minisln, de Asuntos F~lcriores,

VI{ \NtlSCO FERNA.NDEZ ORDONF.Z

Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuer
tos que presten servicio a la aviación civil internaciona~complementario
del Conl'cnio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la

3l'iación civil. hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971

Los Estados partes en el presente Protocolo,

Considerando que los actos ilícitos de vio1t'nna 'lUl' ponen o pueden
poner en peli~o la seguridad de las personas en los aeropuertos que
prl'stcn scrvicJO a la aviación civil internacional o que comprometen el
funcionamiento seguro de dichos aeropuertos, socavan la confianza de
los pllt'blos del mundo en la seguridad de los aeropuertos en cuestión y
perturban el funcionamiento seguro y ordenado de la aviación civil en
todos los Estados;

Considerando que la realización de tales artos les pr\?ocupa grave
mente y que, a fin de prevenirlos, es urgente prever las medidas
adecuadas para sancionar a sus autores;

Considerando que es necesario adoptar disposiciones complementa
rias de las del Convenio para la represión de actos ¡licitas contra la
seguridad de la aviación civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre
de 197 L a tin de hacer frente a los actos ¡lidtos de violencia en los
aeropuertos que presten servicio a la aviación civil internacional,

Han convenido en lo siguiente:

ARTícULO 1

__ .Este Protocolo c0n:tplcmenta elConvcnio para la represión de a;.:tos
lJintos contra la segundad de la aViación civil, hecho en Montreal el 23
de septiembre de 1971 (que de aquí en adelante se denomina «el
Convenio»), y, para las Partes de este Protocolo, el Convenio y el
Protocolo se considerarán e interpretarán como un sólo instrumento.

2. En el inciso a} del párrafó 2 dd artículo 1 del Convenio, insértcse
(al f'O d párrafo I N.n> después de «en el parrafo 1»,

ARTiCULO 111

'\llúdase al artículo 5 del Convenio el siguiente párrafo 2 bis:
«2 f¡IS AsimIsmo, cada Estado contratante lOmará las medidas

necesarias para establecer su jurisdicción sobre los delitos previstos en
el párrafo 1 bis del articulo 1, así como en el párrafo 2 del mismo
¡lftíClllo. en (uanlO este último párrafo se refiere a los delitos previstos
en dirho párrafo 1 /lis, en el caso de que el presunto delincuente se halk
en su territoflo y dicho Estado no conccda la extradición, conforme al
articulo 8. al Estado mencionado en el párrafo 1 a) del presentl·
ar!lculo.»

~RTÍCl!l.O rv
A partir del 24 de tCbrero de 19::-:8, el presente Protocolo estará

abierto en Montrcal a la firma de los Estados participantes en la
ConflTcnna Internacional de Derecho Aéreo celebrada en Montrcal
del 9 al 14 dI.: febrero de ! 988, Despucs del 1 de marzo de 1988, d
Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados en Londres,
f\1osni. WashinglUn y !\10ntreaL hasta que entre en vigor de conformi
dad ron el articulo V l.

ARTiCULO V

L El presente ProlOcolo estar::í sujeto a la ratificación de los
Estados signatarios.

2. Todo Estado que no sea Estado contratante del Convenio podrá
ralílicar el presente Protocolo si al mismo tiempo ratifica el Convenio
o se adhiere a él de conformidad con su artículo 15,

J Los IIlstrumcntos de ratificación se depositarán ante los Gobier
nos de los Estados Unidos de América. el Reino Unido de Gran Bretaña
e Idanda dd Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas o la
Organización de ..\"iación Civil Internacional, que por el presente se
designan dcpositario~,

ARTÍCULO VI

1. fan pronto cumo 10 Estados signatarios depositen Jos instru
mcntns de ratificación del presente Protocolo, éste entrará en vigor entre
ellos treinta dias despul's de la fecha de depósito del décimo instrumento
tk ralitiCJClún. Para cada Estado que deposite su instrumento de
ratificación después de dicha fecha entrará en vigor treinta días después
dc la fecha de depósito de tal instrumento. .

2. Tan pronto como el presente Protocolo entre en vigor, será
registrado por los depositarios de conformidad con el artículo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas y con el artículo 83 del Convenio sobre
\\iación Civil Internaoonal (Chicago. 1944).

ARTÍCU,O VII

1. f);..'SPUl'S. ue su entrada en vigor, ti presente Protocolo estará
abil'rlo <1 la adhesion de los Estados no signatarios.

') Todo Estado qU(' no sea Estado contratante de! Convenio podrá
adherirse al presentl' Protocolo si al mismo tiempo ratifka el Convenio
o se adhiere a él de conformidad con su artículo 15.

3. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante los deposita
rías y la adhcsion surtirá efecto treinta días despues del depósito,
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ARTícULO VIII

1. Toda Parte en el presente Protocolo podrá denunCiarlo mediante
notificación por escrito dirigida a los depositarios.

2. La denuncia surtirá efecto seis meses después de ia fecha en que
los depositarios reciban la notificación de dicha denuncia. '

3. la denuncia del presente Protocolo no significará por sí misma
la denuncia del Convenio.

4. La <fenuncia del Convenio por un Estado contratante del
Convenio complementado por el presente Protocolo significará también
la denuncia de este Protocolo.

ARTíCULO IX

l. Los depositarios notificarán sin tardanza a todos los Estados
signatarios y adherentes del presente Protocolo y a todos los Estados
signatarios y adherentes del Convenio:

a) la fccha de la firma y del depósito de cada instrumento de
ratificación del presente Protocolo o de adhesión al mismo, y

b) el recibo de toda notificación de denuncia del presente Protocolo
y la fecha de la misma.

2, Los depositarios también notificarán a los Estados a que se
refiere el párrafo 1 la fecha en que este Protocolo entrará en vigor de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo VI.

t;.!'y' TESTIMONIO DE LO CUAL los Plenipotenciarios infrasrritos,
debidamente autorizados por sus Gobiernos para hacerlo. firman el
presente Protocolo.

HECllO en Montreal el día veinticuatro de tCbrcro del afIO mil
novecientos ochenta y ocho, en cuatro originales, cada uno de cllos
integrado por cuatro textos auténticos en los idiomas C"spanoL franu:'s.
inglés y ruso.

-------+----+---_.-

19- 3-1990 18- 4-1990
15- 8-1989 14- 9-1989

23-11-1989 23-12-19S9

9- 3·1989 6- 8-1989
8- 5-1991 7- 6-1991

31- 3-1989 6- 8-1989

6- 9-1989 6-10-1989

25· 4-1991 15- 5-1991
7- 9-1988 ó- 8-1989

9- 5-1990 8- 6·1990
30- 5-1989 6- 8·1989

13- 3-1990 12- 4-19911

¡ lj Ll Ikpúhhc;l J)~'nlllcr;iIIG¡ ,\kmana, qm' ralilini ,'1 Protocolo el JI dl' \'nero tk I'JW¡
w ;¡dh¡riú a 1;1 IC:puh:i¡'a h'dnal ,k '\kmanld d .~ (j¡; oduhrc de llNO.

L') ,\1 r¡¡lificar e'l Pmlpt'ol\J <'! (inhinno ¡Je Dinaniuna hilO 1;1 ~iguienle re$cna «,..... fl'<,ena
,k un:¡ ,kü;ión ult('rior l'i Pro!<l(olo no se apljcani a I;¡~ hla~ Fntl\',»

n) DUI'JI11" Id IInl1a ud I'rolocolo <'i {;ohierno (k franria hin) la siguienh: dcclar¡n:ión

,<1 ,a ¡~~'PlJh¡lO':' l¡ilnn"¡'J <,'" h'n1iw a la tkdm;lCiiln que fc>rmuló al adherirse al Conveni" nara
1;1 r'~rl."Slon dI' ,alto~ !ll{'ll0S eOnl¡¡l la ",-'!pmd¡\d (k la a'laeino f1~il dd 23 de sePtl,'mth~
de 1')~I. ,l s,lh<'!, '\k nmforml(1.¡J nm d parrafo 2 de] ,l!!iculo 14, la I{~'públll"a Franccs:< n\J
Se' l"n~:Je'!11 obllrada por las (hspnslrlOth'S .1<'1 parral\) I dd nwnnonado ilr1!{'ulo, ~q;ün el (ual
la', ,,,nIH>\frSJd~ (jlll' SIJI]an, entrl dos o mn~ LSla<!os l'0ntr'llallll'~ nm rcspct'10 a la Jlllnprela
non o, Jplif,lnon (j(' ,'~h' \ OH,,'!!m, que no put'liJn Sfllurlonarsc m(1.hantc nego("lacionc~, sc
'OI~ldu.llla ;lrhl111l1'.'. 3 pt'II,'100 dl lino de •.:!los SI en d plan) dI' ~'-'l~ m'-'~cs.conlado' a p:,rllr
(k 1.1 Inlla de rl"S"l11aeIOn dI' la Snllrllu,.l de Mrnlraw, 1;1'; 1'3rl<'s no ron~¡gucn ponerse de
:WlIi'rd" ~<)brc la fOrm¡l dd mlSIHO, nlalqulCla (k I;I~ Pnrlc's podra sunWl,'r la e,mlrovcrsi;¡ ,1 la
(_ "11<' ¡ni,'rn;KiOlwl dt' JU<;linll. I1Wdlanll' lIlia "oheillld prl'senlad3 dl' (:ontormidad con d
I sl.111110 d¡' l.;; Cpne"'

1:"1:.1 [kelIHiwi,m '>(' .¡ph,,, al Prollwolo ¡la/ala r,'prt'sion d,' anl'\' ilíótos de violenc.ia en lo~
a('ropl','n()~ (](I" prc~ten ,><-'rHU,} ,1 la ;)\la""'11 ü"ll ¡nlnna(lllllal. l"(1l1Jrk'me'nlano dd{ onvr'11lo
P;lI,< II¡ rl'prl'''lOn de aoos !lil'!!Il'; contra la \'q;undad de ia ;)\IaOOP 0\11 ekl ~1 d<' Sl'p!1l'lllbre
de' I'¡-,I,"

U (,obi,'l"lw (]e- esh' ¡MIS tam¡-'ien hl{o la "Iguin\h: l.kdar;¡,·iün al pnKedn <l- la ral¡¡¡lal'ión:

«\1 dqlO~llar el In~lrllm,'n1<' de rull!l':aeiún dd Protnl'olo dd 24 dt· kbruu de 1988, par3 la
n:prc51011 dt' J,rlD\ ;lInIos de noknna en lo" ae'ro¡HICfWS QUe' pfl'slen Sl'f\'I(lO a .la, a\lanon 1'1\ l¡
inl,-rnae'I'}llal. ,'llmpkmr'nl:lrI11 dd Convr'nm para la rl'lxeslon dt~ aetos lhcl!05 COnl!<l.la
"q!nrid;¡d de' la a"iaClon ci\'i1. iweho l'n~f(}lltn:a! d 23 de S<'p1iembre de ¡?7L la Rcpuhhca
rr,11l<\'sa n"'l,,'rd,i \ ,on1írma la ,.kl'laranor: que hilO al adhenr"e al ('llado (oo\<.'nlo. a sahn:
.'J;' ,'plljonmd;ld ((m d panaln ; dd anl'·u!o J-l la Repubhra FrantTS,1 no se consl(kra
ohhglld,l pm b~ t!¡<,POSll'lOl1l'" dd ¡x¡rrafo 1 tkl mellt'lonado artKlIlo, Sl'gun d cual las
,nn¡I'<'\l'rslO¡~ 4tW ,urjal1 ':'1111'<' d<J~ o ll1il~ Eslado~ runlr,:tatH('s ;;011 l'e'~fJ<'Cto a la m~erprela(]on
n ;lp!ie;It'lOl1 d,' ,:,1\: (·onq'nw, que no puedaII ~(lIU('lllnars<.' m,'dlanje ncgoClaClones. ~c

V1flwkr;11l <l ;)rhl\;;t¡<:, ;¡ P'-'tKlon :-k uno ,,1<' dlü~, SI eH el plMo de sel~ mc<,c;" Clln¡ddo~ i:\ partIr
tk la f",ha tk pf('~(:nl;¡ÓÓn eir' h 50Ji,'llud de arbll,,,)(' !as Panes no ,:onslgUl'n ponC"sl' de
;wundn "ohre la t;,rma dd nll<,1l10, t:ualuull'ra de la~ l'llr1c5 rodra someter la l"ontnl\ <"r<it,l a la
Cnrh' ln1ernanon,l! de ,lin¡K~.l, 11ll'dial1I1' una ,olicilUd plc5cnlada de conforffilUlld con el
h:,ll111" "k 1<1 ('onc"

hm ¡)"Llanll'i"H ~e' a"htaal Pl<llOl'olo pMa:,¡ r,'pr('~I('nde ados dir'ilOs de vlOlenci3 en los
;In,'pu,'r\o, qu,' ¡"C',",I<'n SCfl-KW a !a a\ lan,>!l f1Y¡! H1H'rn;,,,,ollal. l'umpkl1ll'nlano dd t 'onvel1'll
p,llil la n:pR'Sl",r, ,', "n"~ dle'llm ("nlm la ~<'gU!!lIJ.'! ,k la :!',I;)CWI1 (I\'¡j del :'3 d( scpll('mhn'
(k lt:):l.>'

~4J Durallll' 1;, !üma (Id f-'rolOrolo el {iobinno dd j{~'lllO dI: ¡os Pal<,(.'s B¡¡j,\~ hilO b ~iguienle

d"<'LILwiún

d:l (;(\hicrnn de! R,'lllo.ir lu~ I'J¡~('~ Baju~ declara por la pfl'~enl,' que. a la lur dd Prl'amhulo
('i)Ji<'nd" que las ólsrmirlOpes (~lipllladas 1'11 lo' arlirulo,> II , III ti.:! Prolf)l"olo <,¡gnifkan lo
~1i!.llle'!llC'

<;('llq aq¡¡dl,,~ <ld,,~ qll<" l'O LIrón d,' Ll nJ¡ur;¡i'·~';1 ,k' las ilrma~ ulili,aclils y del ,¡tio en qm'
hall ~ld() ulm"\ld(}~. r¡l\l~nl d puedan c-aU,,"lr 1IBIIrl'\l;;lIIcntt 1<1 penhcla dl' nóa~ ü Jc"l(lll('S gr;1\'l'S
t'll¡n~ el puhhco (ll gl'n,'r,l! (> lo, ;'\lIill'!m Je ¡;, ;J\ ',KhJ!l (;,¡j II\1l'rnarlondl l'n parllcu]¡¡r, .'<l.'

dJ~llír;lr;>n ü\!110 ;¡rto~ .'le ,¡¡,¡km la en e! w,,¡.,-¡', dd IWl"", pan;¡(c 1 hr" ,1\ "omprenditio en
d ::r1lCulo ¡¡ \Id Pro(n(ol(;

~úl" aqudlos ;H:10~ (j(,,' <"11 lJI,'>n dI' 1,,, jdll"~ (('1',: CW",'P en i(J<' eddii:ios o 11<.Tuna\<"
~i!<l:)(hs en rJ "nopllcrto" p..'f el h,,'ho;.k pU'lurh;¡-, bs ~u\in(}., pr,'sla,lo" por d anoput:rt"
f'1>l1pn ,.-n pdifw () l~nnjan p<>fl<'r ,'n pe!l¡;fO el tUIlCi'ltI;lnlWll\O ~q:.ur() J¡c, ;!1'fop\H'rln r"n
I,'LIU;\[\ el fl\ ,ln;,CU'f' ,',\!T 1'-;;;-''1;'«'1<,'11,.1, se n;I~¡jiL"':P' ,-CIllO ¡¡(.!O~ d¡' q(>IC)~';¡i en c'! sentid,)
<Id 11m>,\) part¡jJ(} I f¡11 ni ,'(,mpn'ndjdo en " :,~lx¡¡k, !l dd Prolon,lo»

¡~l \! rml!k3r cll'H'HK\,ln ,'1 {,ohil'rno dd R,·,no ¡:nido hilO la ~ig(.llentc Jed;l¡"aliün' «
"1 K"I~O 1.lnl(jo dl'dar.. que hasta llut' sr hayan n~mplel¡l¡jo la', ,'(',n~ultas con los di,'C[s",
1<'1" ;1<>'Hhh:qo j;¡ ~ob('iaP1;¡ lE?fl'tanaJ de'l ¡";"IIH> 1'I)lllO, :'J Pm1(l¡::.Jlo ''''' ap!Kan l'\du~I',an":IHe

eon i"{<'lwdo.Ji l{";nD :,'''';.!'' ',h !'¡:m Br~';¡i';d lr!and,1 dd ;\üfl',:. Las ¡;on~u;la~ Vlfl los
\t'r'llooo, ~<" ,'l\n,,'n1ran <"1 !'";1'1'!\\ <;(' prn,:- '-la" nahrú:1 dmd\l;tlo;¡ !lnn ,ir 19'11"

Malí
Malta
M::lrruecos
M:.lUricio
México
Níger
Noruega
NUC\J Zdandia
Paises Bajos. Reino de

lus (4)
Pakistán
Perú
Polonin
Portugal
Reino Unido (5)
RcpúbJi0l Ccntroaftícana.
Repúhlica de Corea
República Popular Demo-

crática de Corea
Rumania
Sanw Lucía
San VICcnte \ las Grana-

din;:p;
SCl1cga!
Sri Lanka
Suecia
Sui/a
rogo

Turquía
Ucrania
Vcnc/uc1a
Yugoslavia
2airc

-_._------- ---,---

I
---------.l

ó- 81989

25- 4-1991

6- 8·1989

22-11-1990
27- 1-1990

6- 8-1989

Fecha de últrada
ep Ylg01

23-10-1990
28-12-1989

1- 5-1989

8- 3-1989

21- 2-1989

26- 3-1991

Fecha de depósito
del inqrumenlo
de ralilkación

o adhe~ión

h~hJ
dl' Id firmJ

4- 7·1989
24- 2-1988
15- 3-1989
24- 2-1988
24- 2-1988
23-11-1988
24- 2-1988
13- 4-1989
24- 2-1988
21- 3-1988
24- 2-1988
24- 2-1988
24- 2-1988
24- 2-1988
24- 2-1988
24- 2-1988

2- 3-1989
24- 2-1988
24- 2-1988
24- 2-1988
25- 1-1989
16-11-1988
29- 3-1988
20- 9-1988
24- 2-1988
18- 4-1988
24- 2-1988
24- 2-1988
29- 7-1988
24- 2-1988
23- 6-1988
24- 2-1988
24- 2-1988
24- 2-1988
30- 9-1988
24- 2-1988
24- 2-1988
24- 2-1988
18- 5-1989
24- 2-1988
24- 2-1988

24- 2-1989
24- 2-1988
24- 2-1988

ESTADOS PARTE

ESlados

i\k'mania (1)
\rabiJ Saudita
\rgcnlÍna

Australia
Austria
Belarús
Bélgica
Brasil
Bulgaria
Camerún
Canadá
Congo
Costa Rica
Costa de Marfil
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca (2)
Egipto
Emiratos Arabes Unidos,
España
Estados Unidos
Etiopia
Federación de Rusia
Filipinas
Finlandia
Francia (3)
Gabán
Ghana
Grecia
Hungría
Indonesia
Irlanda
Islandia
Islas MarshalJ
brac1
1tali<1
Jamaica
,Iordania
Kuv..'ail
Líbano
Libcria
I,uxcmburgo
Malasia
Malawi
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El presente Protocolo entró en vigor de forma general el 6 de agosto
de 1989, y para España entró en vigor el 7 de junio de 1991. de
conformidad con lo establecido en su artículo VI.

Lo que se hace público para conocimiento general. Madrid. 24 de
fl'bn.'ro de 1992.-El Secretario general tecoico del Ministerio de Asuntos
Exteriores, AureJio Pérez Giralda.

5245 APLICACION Pnwisionaf del Acuerdo. firmado en
Mdlaga-Torremolif/()s e/3 de filbrero de 1992. entre E ...paña
y la Unión lntrrnaciona! de telecomUnlCaClOf/eS, re/miro a
la celebración de la Tercera Reunión del Grupo Voluntario
de Expertos para el examen de la alnhución v wi!Iza('Íón
más eficaz del espectro de frecuencias radioeléctricas J' la
simplijicadón del Reglamentu de RadiocomunicacIOnes
(Torremolinos. 4 a 7 de mar.::o tic jY(2),

las Gmtidades adeudadas por el Gobierno español a la UIT por concepto
de la CAMR-1992.

Esta carta, debidamente firmada por un representante del Gobierno
espanol, será constitutÍ\a de un .acuerdo entre ESl?aña y la UIT" que
entrará en vigor cuando el GobIerno español notifique por escnto a
la UIT haber cumplido los tramites internos previstos en su ordena
miento en materia de celebración de tratados internacionales. La fecha
de entrad•.! en vigor del acuerdo será la de la recepción por la UIT de
la dicha notificación. Si el acuL'rdo. n,o hubiera e,ntra.do en ,:·i~or antes
del l de marzo de 1992. sus dispOSICiones se aplIcaran provlSlonalente
ti partir de dIcha fecha. .

En espera de recibir dicho ejeml?la~ debidament~,firmado y relte·
rando al Gobll:rno español el agradeCimiento de la UnJon por su amable
in\ itación, le ruego aCt.'ptc la expresión de mi respetuosa consideración,

Hecho en Malaga-Torremolinos, en dos ejemplares originales en
espanoL el 3 dl' fl~brero dl' 1992.

Lt"ido y aprobado por el Gobierno españoL-La Secretaria general de
Comunicaciones. Elena Salgado Méndez.

Por la Unión InternaCional de Telecomunicaciones, el Vicesecretario
gCIlLTal, Joan Jipguep.

ANEXO I

Gastos suplementarios derivados de la reunión del Grupo Voluntario
de Expertos en Torremolinos

! Presupuesto !I {jasto~i _ !9':2 _ suplenl~nlan{l~

I francos SUIZOS Francos SUIlO"
!

UNION INTERNACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES

Secretaría General

Sra. doña Elena Salgado Mendez
Secretaría General de Comunicaciones
Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones
28070 Madrid
EspaDa

(jV¡' ¡9')!

?1.000
2.000

200

- 4.000
- 2.000
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ANEXO

ACUERlXl

Entre el Gobierno de España )-" el Secretario general de la V nión
Internacional de Telecomunicaciones relativo a la celebración, organlta
dón )-" financiación de la conferencia administrativa mundial de radioco
municaciones enl'1lrgada del estudio de atribuciones de frel~uencias en

ciertas partes del espectro

PREÁMBULO

En conformidad con la Resolución numero 1 de la Conferencia de
Plcnipotcflciario\ de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (en
addante «UIT»). de Niza, 19~9, la Resoludón número 995 de la 45.J

reunión del Consejo de Administración de la misma, relativa <l la
celebradón de la Conferencia Administratl\'3 \1undldl de Radiocornti:lll
<.'acionts cnc'lr~ada del eSlUdio d\? atribuciones de fr('~'lIcncia<¡ en ciertas

(lastos suplementarios
R",dondeaJo a

Art. V (JaS!(lS de desplazamiento fuera de
Ciinebr;j:

75.000
Vi;:ljC
transporte y dl' expedición

rolal

D¡das
Gastos ck
Ciasto\ de

Estimada señora:

En respuesta asu carta del 10 de julio pasado en la que, en nombre
dd Gobierno español, expresaba usted el dcseo de organizar. del 4 al 7
dl' marzo próximo. en Torremolinos, la tercera reunión del Grupo
Voluntario de Expertos para el examen de la atribución y utilizaCión
más dicaz del espectro de frecuencias radioeléC"tricas y la SImplificación
del Reglamento de Radiocomunicaciones, tengo el placer de comuni
tarJe que la Unión ha decidido aceptar la amabie invitación dt' su
("1obil'rno,

En consecuencia. la tercera reunión del Grupo VoluIltario de
Expertos podrá celebrarse en el Palacio de Congresos de Torremohnos
del 4 al 7 de marzo de 1992. de lo que me felicito.

No obstante. desearía llamar su atención v la del Gobierno español
sobre los elementos siguientes: -

Al celebrarse la reunión del Grupo Voluntario de Expertos en
Tom....molinos por invitación del Gobierno espan.ol, la Resolución
número 83 del Consejo de Administración es plenamente aplicable a la
organizadón y financiación de dkha reunión. Ello supone en particular
que el Gobierno español acepta asumir los gastos suplementarios
dL'ri \' ados de la celebración de la reunión fuera de Gmebra. cuyo
importe se eleva en este caso a 50.000 FS (cincuenta mil francos suizos).
En cf anexo 1 a la presente carta figura el desglose de estos gastos
'iupll'mcntarios.

Por otra parte, la citada Resolución numero 83 del Con:'Jcjo de
\dministrarión pide al Secretario General que negocie y firme con la
Administradón lllvitante un acuerdo para la celebración, organizaCIón
v financiadón de la mendonada reunión.

Sin enibargo y habida cuenta de que la reunión se iniciará al día
,igUlcntc de la clausura de la Conferencia Administrativa Mundial de
'{adiol'omunicacioncs pam examinar la atribución de frencucncias en
'lertas partes del espectro (CAMR-92) y con el fin de simplificar los
)roccdimientos, dado que faltan menos de cuatro meses para la ft:cha
)r~vista de la Reunión del Grupo Voluntario de Expenos, sugiero que
C' convenga. mediante- la firma de la presente carta por el Gobi(~rnQ

·spariol y la UIT, aplicar. por analogía a la reunión del Grupo
/oJunlano de Expertos. las disposiciones pertinentes del Acuerdo
¡rmado el 9 de octubre último entre el Gobierno español y la UIT sobre
] cdcbra('ión, organización y financiación de la CAMR-1992 precitada
. especialmente. los artículos 3 a 8 de dicho Acuerdo (cuya copia se
djunta en el anexo 2 a la presente carta).

Asimismo, en aras de la simplificación. sugiero que la cantidad en
liC se cifran los gastos suplementarios derivados-de la celebradón de la
:unión del Grupo Voluntario de Expertos en Torremolinos sea abonada
or C'l Gobierno español a la {lIT <.'onforrne a 10 dispuesto en e-l punto
.5 del Acuerdo mencionado, es dedr. al mismo tiempo que el saldo de


